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P a r t e  efic ia lo

Presidencia del Conseje de Ministros:

Real decreto disponiendo se proceda á la 
formáción de tm inventario de las eanti  ̂
dades de gasolina, benzol y producios si
milares que se poseen en España; d>ictan- 
do reglas para restringir su inversión; de
clarando de preferencia para obtener di
chos productos, á los vehículos destinados 
á  servicios relacionados con el bim gene
ral, y encargando á los Gobernadores ci
viles de dirigir las operaciones de recuen
to y distribución de la esencia, conforme 
á las prescripciones que se publican-— 
Páginas 400 y 401.

Otro nombrando al General de división don 
Gabriel de §rozco y Arascot, Comisario 
Regio pára revisar los expedientes de los 
individuos declarados inútiles sin inter
vención del Tribunal Médico Militar en 
los tres últimos reemplazos.—Página 401.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Comité Español 

del Seguro de Guerra para aceptar por 
cuenta del Estado, previa aprobación de 
este Ministerio, participaciones m  rease
guro de los riesgos marítimos ordinarios 
cuya cesión le ofrezcan las empresas de 
seguros marítimos nacionales legalmente 
constituidas, y aumentando dicho Comité 
con otro Vocal representante dé las Com
pañías de seguros marítimos.—-Páginas 
401 y 402.

iinisterlo de la Guerra:
Real orden circular disponiendo queden 

emulados, por haber sufrido extravio, íes 
doeumentos qm se indican, pertenecientes 
á los individuos que se mencionan.—Pá
gina 402.

iifiisterio áe Instraedén Pública ftellu irtsi:
Real orden desestimando lo» recursos de al

zada interpuestos por D.®- Luz Vitela Blan
co, Manuela Andrade González y doña 
Araceli Silva Pita, contra la orden de la 
MrecciÓn General de Primera enseñanza, 
que nombró Maeúra de una Escuela de 
Coruña, por derecho de consorte, á doña 
Veneranda Vieitez.—Página 402,

Otra declarando no puede admitirse, por ha'- 
ber sido presentado fuera de plazo, él re
curso de alzada interpuesto por D.  ̂Jua
na Elorza, Maestra d» Bilbao, contra la 
Orden de la Dirección General de Primera 
enseñanza de 12 de Marzo del año actual. 
Páginas 402 y 40S.

SHnisterio de Fomento:
Real orden declarando que transcurridos 

veinte días desde la fecha del pedido de 
vagones y  depósito previo exigido, sin que 
el material Hay a sido entregado, podrán 
retirarse las peticiones, y una vez hecho, 
la cantidad depositada será devuelta en 
él improrrogable plazo de cuarenta y  ocho 
horas.—Página áOñ.

AdniInistraciiB Ciatraü:
P residencia del Consejo de Ministros. 

Comisaría general de Abastecimientos. 
Forma de dar cumplimiento á la Real 
orden de 14 del actual, sobre auxilio por 
parte del Estado en la importación de tri
gos extranjeros.—Página 402 ̂

Gracia y Justicia . —• Subsecretaría . —̂ 
Anunciando hallarse vacantes las plazas 
de Médicos forenses y de las Prisiones 
preventivas de los Juzgados de primera 
instancia que se mencionan.—Página 404.

HA0iENDA.—Direcci6n General del Tesoro 
Público y Ordenación General de Pagos 
del Estado.—Disponiendo que el día 1.  ̂
de Diciembre próximo se abra el pago do 
la mensualidad corriente á las clases ac-̂  
tivas, pasivas, clero y  religiosas en clau  ̂
sur a, y anunciando que la asignación del 
material se abonará sin previo aviso el 
día 6 de referido mes.—Página 404.

Dirección General de la Deuda y Cla-̂  
ses Pasivas. — Señalamiento de pagos 
y entrega de valores—Página 4Ú5.

Relación de las facturas de presentación mi 
cobro de créditos de Ultramar, en el iur-> 
no preferente, qm han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Gentro.—Página 406̂

Anexo 1,*—Boii0A.“̂ OiieERVATOEio Gen-' 
mÁh MxsMOMOLÓatoo. — Subastas. — 
Administraoióii Pbovpi oial. — Anun« 
01̂  ̂ OVICSALIEI® de lá Gompañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, Bancá de Espa^ 
ña (Bilbao) y Junta Sindical del Colegia 
de Agentes de Cambio y Bolsa y de Im 
Bolsa oficial de Comercio de Barcelona.-—
Santoral.—EsPBOTáoutos.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros bstabIs-
TICOS DE

Guerra.—IMocídn los docurmmos quo
se anulan por hcd)er sufrido extrmio^ 
pertenecientes á tos individuos que se 
indicam.

Hacienda. — Subsecretaría . — Reladén 
del movimienio del personal administra-^ 
tivo dependiente de este Ministerio verifi  ̂
eado durante el mes de Octubre próxi^ 
mo pasado, «
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j m  EXFOSIGIOH
SEÑOE: La carencia de gasolina en Es

paña provoca un verdadero oonfiicto. 
Suspendida la importación de petróleo; 
las refinerías sin elementos para sus éíá- 
boraciones; en trance de agotarse los aco
pios de esencia en depósitos y almace
nes, es imprescindible adoptar acuerdos 
de carácter transitorio, pero decisivos, 
para  satisfacer necesidades verdadera- 
m énte nacionales.

Se calcula que siguiendo el consumo 
actual, faltaría para satisfacerlo antes de 
fin da año 1.255.625 litros de gasolina; se 
advierte además que las cantidades que 
aún  restan están repartidas desigualmen
te; en algunas provincias se corre el ries
go de que se paralicen servicios tan im 
portantes como los de Correos, y  por todo 
ello se exige la mtervención del Estado 
para  im poner restricciones en ei consu
m o de gasolina.

La prim er necesidad qiie se satisface 
es la de form ar perentorianiente un in 
ventario de las cantidades de gasoliná, 
benzol y productos similares qué se po
seen en España; después el planteam ien
to  de medidas que - restrinjan su inver
sión. P ara  esto último, se adopta el cri
terio de dar preferencia á los véhícülos 
destinados á servicios relacionados con 
<0l bien general, encargando á los Gober
nadores civiles, como Presidentes de las 
Ju n tas  provinciales de Subsistencias, de 
d irig ir las operaciones de recuento y dis
tribución de la esencia, conforme á las 
prescripciones que se dictan.

Pídese á las iegítimará aspiraciones 
particu lares que cedan el paso á los re
querim ientos del interés general; los in 
vencibles apremios de la escasez obligán 
a l Gobierno á resoluciones mediante las 
cuales, y en tanto no se provee á ló nece- 
ísario para la vida normal, pueda evitar
se la paralización de actividades ligadas 
á  la  vida de la Nación.

Tam bién se atiende á la diferencia ac
tual de unas provincias con otras, en lo 
que se refiere á provisión de gasolina, y 
se acuerda contribuir á la equidad que 
reclamen la s  atenciones establecidas 
como preferentes.

A la consecución de los fines que ex
puestos quedap m  síntesis, obedece, í?e-

fíor, el proyecto de Decreto que somete á 
la firma de V. M. el Presidente del Gon- 
sejo da Ministros que suscribe, animado 
del propósito que á todos alienta do am i
norar los efectos que en la actualidad se 
han producido por el problem a en cues
tión.

Madrid, 24 de Noviembre de 1917.
SBÑOB: .

A L. E. P. de T. M.,

REAL DEOBETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del Presidente del 
mismo,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.® Los Gobernadores' civiles, 

como Presidentes de las Jun tas de Sub- 
sisíencia^-dq^ias .prqyinq|aB,. form arán, 
con u r g tó ia  inventarios de las cantida
des de gasolina, benzol y productos sim i
lares que existan en cada una de las pro- 
vinciae, obteniendo relaciones juradas 
de los fabricantes, almacenistas, vendc- 
dorós al por nienor y particulares que 
tengan acopio de esencia para automóvi
les, motocicletas y motores industriales. 
Después de realizar el inventario de la 
gasolina, benzol y substancias similaí^es 
guardadas en fábricas de refinería, depó
sitos, almacenes, tiendas de venta al por 
menor y dependencias particulares, que
da prohibido expender ó proporcionar 
gasolina, beiizoi ó substancias similares 
sin las autorizacionei correspondientes, 
que se facilitarán en los Gobiernos Oivi 
l«s respectivos.

Art. 2.® Serán preferentes para obte
ner dic|ios productos;

a) Automóviles destinados á servicios 
de carácter nacional; ramo de Guerra; 
transjportes de Correos; servicios sanita
rios y de avituallamiento ©n el interior 
de las poblaciones y d® una® con otras; 
Empresas concesionarias d e  servicios 
públicos y entidades municipales, como- 
parques de bomberos y repartd de carnes.

á) Motores ,de fábricas é industrias; 
automóviles de Médicos cuando los usen 
para el ejercicio de su profesión, y auto
móviles que dependan de industrias re
conocidas como de utilidad nacional.

Art. 3.° Los automóviles no compren
didos pQr su indiscutible necesidad en la 
categoría de preferentes, sólo obtendrán 
esencia para sus motores cuando, des
pués de cubiertas las necesidades im pres
cindibles, se m arque, si hay cantidad 
bastante para ello, la que pueda consu
mirse en vehículos del servicio urbano y 
de puro recreo.

Gaso de accederse á entregar bonos de 
consumo á los carruajes de lujo ó recreo, 
éstos no podrán salir más allá de dos k i
lómetros del radio de cada población, y, 
en todo caso, ios conductores irán  pro
vistos do una tarjeta que acredíte, cuan
do así se les exija por la Autoridad, ha
ber hecho uso deí bono correspondiente.

También ios vehículos y los motores 
de fábricas 6 industrias, á los cuales se 
conceda preferente provisión de gasoli
na, fijarán de un modo concreto el con
sumo correspondiente á su empleo, para 
que no obtengan más esencia que la in 
dispensable, salvo, claro está, los casos 
©n que por no determ inarse fijamente el 
servicio que preste un vehículo ó un mo
tor, haya que atenerse á cálculo justifi
cado.

Art. 4.° Como el acopió de gasolina» 
benzol y productos sim ilares no es igual 
en todas las provincias, se procurará fa
cilitar esencia á las que la necesiten, eon 
la procedente de las ©n que la escasez sea 
menor, aplicando un criterio equitativo, 
dentro de las condiciones especiales de 

"cada provincia, d© sus necesidades y d e 
sús medios, '

Art. 5.  ̂ Los bonos de provisión,, serán 
talonarios, en los cuales conste el nom
bre del que solicita esencia, la cantidad 
que se le entrega y ©1 destino á que se 
consagra. Estos bonos se expedirán bajo 
la responsabilidad de los fabricantes, al
macenistas 6 vendedores, que nunca en
tregarán la mercancía sin© ateniéndose 
á las presentes indicaciones.
' A rt 6."̂  En las poblaciones no capita
les de provincia, los Alcaldes serán in ter
mediarios entre los Gobernadores civiles 
y los que soliciten bonos de consumo 
dentro de los acuerdos restrictivos de la 
presente disposición.

Art. 7.® La entidad ó persona que ha
biendo obtenido mediante el bono jiiísti- 
ficado una cantidad de gasolina, benzol, 
etc., la revendiesen, quedarán en absolu
to incapacitadas para solicitar bonos de 
consumo, sin perjuicio del corréétivó lúa- 
puesíó á su desobediencia.

Art. 8.® Los bonos se expedirán para 
un plazo que no exceda d© veinte día®. '

Todo cúpón que no s© ütiKzátd eh 'el 
período de días para que fué concedido, 
quedará anulado.

Art. 9.® Para los eféctos de la  inyesli-», 
gaoión gubernativa necesaria, e s ta r te  
siempre á la disposición de la  Autoridad 
los libros y registros, así como los loca- 
Íes de refinería, depósitos y alínacéniá^ 
de petróleo, gasolina, etc.

Art. 10. El precio de la gasolina; ben^ 
xol y productos análogos, no podrá excé^ 
der del que alcanzó antes de adÓ¿tár¿é 
estas obligadas resoluciones. A principio 
de cada mes se fijará la cantidad que du
rante él puede gastarse de esencia, y so 
determ inará e l máximo d e l  consumo 
compatible con la ineludible precisión 
de guardar reservas de.la substancia para 
atender á las futuras necesidades.

Art, 11, A quienes contravengan las 
disposiciones presentes, se les aplicarán 
las correcciones contenidas en el artícu
lo adicional d© la Ley de 11 de Noviem
bre de 1916.

Igual sanción se aplicará á las declara-
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dones inexactas de existencias, y á la ne
gativa á presentarlas.

Dado ©n Palacio á veinticuatro de No
viembre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
del Consejo de Ministro».

M anuel García PrieíOe

BEA.L, DEGUSTO .
De acuerdo con ©I parecer de Mi Con

sejo de Ministros y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 154 de la v i
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército,

Tengo en nom brar ai General de divi
sión D, Gabriel de Orozco y Arascot, Co
misario Regio para revisar los ©xpedien- 

, tes de los- individuos declarados inútiles 
sin intervención del Tribunal Médico Mi
litar en los tres últimos reemplazos. ■ 

Dado en F aiado  á veinticuatro de No
viembre de ,?oiI KOvedsBtoíB dieddete,

' ! ’ A.L-FONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel .García Prie'o.

w m ñ  'ím m k

■ KXFOBb’IOrf
SEÑOR: La Ley de 2 de'M arzo deb co

rriente año, en su artíoiiio 1.®, l©t.ra B),, 
concedió al Gobierno la autorización ne
cesaria para organizar el seguro de gue
rra  por cuenta del Estado, con 6 sin la 
cooperación'de entidades particulares y 
en las condiciones qué se juzgaren más 
con venientes para los intereses nacio
nales.
II En virtud de aquella autorización, que 
no contenía limitación de ningún géne
ro, 80 dictó ©1 Real decreto de 23 de Mar
zo del mismo año, ñjando las condicio
nes en que por entonces había do des
arrollarse este servicio, cuya novedad en 
Esp'gsña requería plantearlo con toda la 
prudencia reco-meridable para una em
presa cuyos ñnes principales eran, según 
se expresa en el preámbulo, servir de re
gulador á las prim as para que no se re 
cargasen con excesivo coeñoiento de lu 
cro y llevar á los comerciantes y navie
ros él aliento indispensable para sus em 
presas afectadas por los riesgos de la gue
rra  sobre los ordinarios dé la navegación. 

Creyóse por entonces que para los 
fines de la Ley bastaba como prim er pe
ríodo, qué podía considerarse de ensayo, 
el seguro de guerra puro, independiente 
de loa riesgos naturales y permanentes 
de la navegación, y á tales finés, el Comi
té creado,para la realización de este ser
vicio, obrando con laudable prudencia, 
ha venido practicando el seguro de gue- 
rrá puro con resultados tan satisfacto
rios, que en su corta actuación de seis 
meses ha asegurado naves, mercancías y 
tripulaciones por más de 47 miilones de

pesetas, que además del resultado p rin 
cipal y esencialmente patriótico de dar 
aliento á la navegación) y asegurar la 
vida nacional en tan difíciles circunstan
cias, ha producido al Tesoro público un 
ingreso líquido de millón y medio de pe
setas, sin haber tenido más que un lige
ro siniestro de exiguas proporciones.

La experiencia adquirida en este p r i
m er período dé su funcionamiento, que 
como queda dicho puede considerarse 
como de provechoso ensayo, ha traído 
como consecuencia lá convicción de que 
á medida que avanza el curso de la gue
rra  y seis3tensiñcí? el bloqueo délas cos
tas d© las naciones beligerantes con el 
creciente desarrollo de las fuerzas sub
marinas, se va esfumando la línea divi
soria entre la naturaleza de los riesgos 
de guerra y ios ordinarios de la navega
ción, en términos de llegar á confundir
se, coMStituyendo cada uno, no un riesgo 
diferente, sino una m utua agravación ó 
complemento inseparable del otro.

La guerra y el bloqueo de tan amplía 
extensión de costas han tenido por con- 
seeueBcia lógica que la navegación mer
cante, obligada por la amena.za constan
te de ios subm.arinos, busque nuevas de
rrotas, que huyendo del m ar libre y bus
cando en lo posible ei abrigo de las aguas 
jurisáiccionaies, se refugie en las proxi
midades do las costas, aumentando los 
riesgos ordinarios de la navegación con 
el forzoso acercamiento á los bajos fon
dos y á ios escolios, la ínñuencia de las 
corrientes, de las mareas, de las nieblas 
y los vientos terrales, la necesidad de n a
vegar coB preCerencia en las noches obs
curas sin las luces de situación regla
mentarias, dé reducir las velocidades au 
mentando la duración d© los viajes y de 
hacer mayor número de 'escalas por las 
dificultades dél aprovisionamiento de 
carbón, circunstancias y agentes que no 
&nn de tenor eii . cuenta, al roeiíos con 
igual intensidad, m  ías coBdiciones ñor-' 
males de ia na-vegacfóB.

Por Otra parte, las neceddades de la 
guerra  obligan á los beligerantes á me
didas de precaución ó de hostilidad, ta 
les como ei apagamiento de ios faros sin 
previo aviso, la supresión de las vseñaies 
acústicas de alarma, la retirada de las 
boyas indicadoras de las rotas opios pa
sos estrechos ó en las entradas de los 
puertos, la ausencia de los prácticos en 
los parajes peiigroscs y otras medidas 
que agregan á los riesgos ordinarios, 
otros que aunque ©n la paz no habría 
que tener en puenta, producen siniestros 
efectivos de naturaleza ordinaria, pero 
exclusivamente causados por la guerra.

Inversamente una avéría que en cir
cunstancias ordinarias no podría consi
derarse más que como siniestros comu
nes, tales como una vía de agua, la inuti
lización parcial ó tem poral de una calde
ra, de una máquina 6 de servomotor, la

pérdida de una hélice y otras análogas, 
cambiando radicalmente las condiciones 
naturales de la nave, influyen de m anera 
poderosa en que la navegación se pro
longue, las derrotas se modifiquen, la 
entrada en las zonas de bloqueo no pue
da evitarse, las maniobras para eludir el 
encuentro con los torpederos y subm ari
nos se verifiquen con mayor dificultad y 
todo élío reunido m ultipliquen los ries
gos naturales de la guerra, forzosamente 
producidos por accidentes de la navega- 
ción ordiñaria.

Hay, pues, tal compenetración de los 
riesgos de guerra con los riesgos de la 
navegación, que hoy bien puede consi
derarse que 80  hallan confundidos de tal 
suerte que no cabé una distinción abso
luta, ni puede considerarse á cada uno 
más que como una .agravación dol otro, 
teniendo, por lo tanto, que comprender 
el seguro de guerra, como accidentes ac
cesorios, todos los riesgos ordinarios de 
la navegación.

Así lo han entendido y así vienen prac
ticándolo ya las Compañías particulares 
de seguros que, igualmente aleccionadas 
por la experiencia y menos afectadas que 
©1 Comité dol seguro oficial por las tra 
bas legales, han empreudído ©se camino 
adelantándose á la acción del Estado en 
esa nueva'y acertada orientación, sin per
juicio de acudir muchas de ellas al Co» 
mité del Seguro de Guerra para cubrir 
parte de los riesgos que han asumido.

Las relaciones entre dichas Empresas 
y ei Comité no obtienen la conveniente 
intensidad debido á que ©1 último, por 
carecer de la correspondiente autoriza
ción, no puede aceptar participaciones 
sobre el seguro ordinario de navegación, 
cuyo riesgo aquéllas se ven obligadas á 
cubrir conjuntamente y por iguales su
mas que ei relativo á los accidentes de 
guerra. De ahí que reduzcan los plenos 
de .aceptación, limitándose en su consó- 
cuencia las cesiones -eii favor del Estado» 
cuando tan necesarias vienen á ser éstas 
para el equilibrio de ios riesgos y el re 
sultado financiero dé la gestión. Abriga 
el Ministro que suscribe plena confianza 
de que mediante dicha autorización au
m entaría el número de Empresas que 
acudieraíi al Comité, así comí) el de par
ticipaciones qué cedieran las que m an
tienen actualmente relaciones con el mis
mo, al propio tiempo que se ofrecieran 
mayores facilidades al comércio, cum- 
plién idse la finalidad objeto do la inicia
tiva del Estado.

ÍDesdo otro punto de vista, es un hecho 
que mientras para oíros riesgos el segu
ro nacional va rápidamente conquistan-^ 
do terreno, el seguro m arítim o está en 
8U mayor parte absorbido por empresas 
extranjeras que funcionan en España en 
número tres veces superior al de las na
cionales, y aun éstas operan bajo la de
pendencia de los reaseguradores ©xíran-
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|eros, á los que se ven obligadas en las 
necesarias ramificaciones del negocio á 
ceder gran parte de los riesgos asumidos 
p o r no poder cubrirlos en España sin 
traspasar los límites que impone la téc
n ica del seguro, pues es sabido que la 
acumulación de sumas en un solo riesgo 
dificulta en el seguro marítimo, más que 
en cualquier otro, la dimisión de la re s 
ponsabilidad del asegurador.

Be todo ello se sigue una considerable 
exportación de capitales al extran]ero> 
en  los momentos en que és tendencia uní* 
versal, que ha de intensificarse después 
de la guerra la de naoionaíizar el segii- 
.To, cojmo uno de los sectores económicos 
en que es más factible que se interese el 
capital nacional.

P o r ello, el Ministro que stiscribe en
tiende que el mejor roLedlo para escapar 
S ese tributo y satisfacer las necesidades 
del país, sería que el Estado, m antenien
do la libertad de contratación por com
pañías nacionales y extranjeras y dentro 
del mayor respeto á los derechos adqui
ridos y -á las Leyes y Reglamentos, se co
locara en condiciones de reemplazar gran 
parte del reaseguro extranjero por t i  
reaseguro nacional, que asum iría en su 
representación el Comité Español del Se
guro  de Guerra.

Solo el Estado, exento de impuestos y 
de gastos generales y con su potencia 
financiera, sin llegar á  convertirse en c( “ 
merciante, puede ofrecer condiciones ven 
tajosas de reaseguro que perm itan luchar 
eficazmente contra absorción extranjera 
y  no sólo alentar á las empresas nación», 
les hoy existentes para que se aventuren 
á  am pliar los plenos de aceptación ensan
chando su campo de actividad, sino im 
pulsar el capital et^pañol hacia la consti
tución de empresas de seguros marítimos 
y aun fomentar la nacionalización de in 
tereses fxtranieros beneficiando al fisco 
y cooperando f f i a ls=î redención 
©conómica de Espbñí*.

Claro está que al resolverlo así, á la 
p a r que se da una mayor am plitud á las 
operaciones á realizar por ei Comité Es
pañol del Seguro de Guerra, su funcio
nam iento adquiere mayor complejidad, 
y ello aconseja que la representación de 
los aseguradores m arítim os fijada en el 
Real decreto de 23 de Marzo del presente 
año se duplique para garantizar el m a
yor éxito de su gestión y a f i r m a r l a  coor
dinación de intereses entre el Estado y 
las empresas privadas de segaros m arí
timos.

En virtud de lo expuesto, el Ministro
que suscribo tim e ei hon^r de Bompt^^r á 

■ la aprobsc^on de Y. M. el siguierte ííeal 
decreto.

Madrid, 24 de Noviembre de 1917.

;í;í. . SEÑOR:
[i; ’ ' - ' ■ " at L. -B. P. de V. M.,

Juan

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacien

da; do acuerdo con el Consejo de Minis
tros,
g^Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.® El Comité Español del 
Seguro de Gjierra queda autorizado para 
aceptar por cuenta del Estado, previa 
aprobación del Ministerio de Hacienda, 
participaciones en reaseguro de los ries
gos marítimos ordinarios, cuya cesión, 
así con carácter obligatorio como con ca
rácter fácultativo, le ofrezcan las empre
sas de seguros marítimos nacionales le- 
galmente constituidas y para retroceder 
á las mismas parte de los riesgos que 
asuma con aquel carácter, sin que esta 
autorización comprenda la contratación 
directa de tales riesgos.

Se faculta al Comité Español del Segu
ro de Guerra para proponer á dicho Mi
nisterio las disposiciones complementa
rias que haga indispónsable la autoriza
ción que se le concede por virtud de este 
Real decretó, así en lo tocante á organi
zación de servicios como á la fijación de 
las cláusulas y condiciones de los contra
tos de reaseguro que se le propongan.

Art. 2.® Se aumenta el Comité Espa
ñol del Seguro de Guerra con otro Vocal 
representante de las Compañías de segu
ros marítimos.

D^do en Palacio á veinticuatro de No
viembre da 'Jiil aovfíicdento^ diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Yeatesa

m  U  6ÜIEEI

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á ios individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las autoridades militares hayan dispuesto 
la' expedición de pases por duplicado á 
los que pertenecen al Ejército y de cer
tificados dé servicios á los licenciados 
absolutos. (Véase Anexo mÁmero 2 )

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA.

IllS T E E IO  m  ISTEÜCCtóS PÜBMCfi |
S BEU H  ¡

o r d e n e n  
limo. Sn: En ei recurso de alzada in- : 

terpuesto por Luz Yilela Blanco, doña ‘ 
Manuela Andrada González y D.®" Araceli 
Silva Pita, contra la orden de esa Direc
ción General que nombró Maestra de una 
Escuela de Coruña, por derecho de con

sorte, á i).® Veneranda Vieitez, el Conse- 
sejo de Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente informe:

«Vistos los recursos interpuestos por 
D.  ̂Manuela Andrade, D.» Araceli Silva y 
D.^ Dorotea Luz Yilela, contra la orden 
de la Dirección General de Prim era en
señanza de 16 de Julio último, que nom
bra Maestra de la Coruña, en calidad de 
consorte, á D.® Veneranda Vieitez Es
pino, en la vacante producida por jubila
ción de D.®-Adela Jeán; y 

Resultando que las recurrentes alegan 
principalmente que al hacerse el nom bra
miento se ha sufrido un error porque la 
vacante no había sido declarada todavía, 
y no se tuvieron en cuenta la Real orden 
de 80 de Noviembre de 1916 y la orden 
de 17 de Febrero de 1917, y el artículo ' 
101 y demás aplicables del Estatuto ge
neral del Magisterio, debiendo anunciar
se por la Sección adm inistrativa provin
cial ál con cursillo reglamentario: 

Resultando que el Negociado del Mi
nisterio propone que se oiga el parecer 
de este Consejo:

Considerando que, según se consigna • 
en la orden recurrida de la Dirección Ge
neral, para el nombramiento de la seño
ra Vieitez se tuvo en cuenta lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Mayo último.

El Consejo opina que procede desesti
m ar los récufsos que motivan este expe
diente.?)

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para ap 
con oci mi ente y demás efectos* Dios guar
de i  V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1917. •

RODÉS.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. S r : En el recurso de alzada in
terpuesto por D,®* Juana Elorza contra 
orden de esa Dirección General de 12 de 
Marzo último, ei Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido ei siguiente informe: 

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D.®̂ Juana Elorza, Maestra de Bilbao, 
contra la orden de la Dirección Genéral 
de 12 de Marzo último, que deniega su 
instancia da que se deje sin efecto la po
sesión de la Escuela de Berástegui, en
aquel Municipio, por D.®̂ Catalina Rupé-
rez y que se adjudique á  la recurrente 
dicha Escuela, y 

Resultando que el acuerdo recurrido 
se íundíi en que en 5 de Enero del año 
actual fuó resuelto un expediente de la 
Sra. Ru4 ')éi’ez solicitando, como consorte 
de un Maestro, una de las tres Escuelas 
vacantes por traslado en Bilbao, según 
certificación que acompañaba, en el sen
tido de nom brarle para las resultas del 
cese de D.®' Carmen Tudela, una de las 
Maestras trasladadas, sin que hubiesen
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entrado en el Ministerio otros expedien
tes con igual súplica; que posteriormen
te ingresaron los expedientes de D.  ̂Jua
na Elorza y D.  ̂ María Calvo, resueltos 
por orden de 27 del misfiao mes de Ene
ro, concediendo á estas Maestras el nom
bramiento para la primera y segunda 
vacante que ocurriera en Bilbao; que 
contra el nombramiento de la Sra. Rupó- 
rez no se interpuso recurso alguno den
tro del plazo reglamentario; que hecho 
el nombramiento de la Sra. Rupérez en 
época en que no había entrado en el Mi
nisterio ninguna petición análoga, no 
podía aplicarse el artículo 6.° del Real 
decreto de 10 de Julio de 1916 por ser 
una sola solicitante; que al adjudicar á 
la Sra. Rupérez una de las vacantes que 
figuraban en la certificación de la Sec
ción administrativa, se cumplió el núme
ro 2.® de la orden de 30 de Noviembre de 
1916, haciendo el norr^bramientoparalas 
resultas de aquélla; que al solicitar su 
traslado á Bilbao la Sra. Elorza, no men
cionó nominalmente las vacantes y no 
colocó en primer lugar de preferencia la 
de Berástegui, como ahora pretende, y 
no existía de derecho esta vacante, pues
to que estaba adjudicada expresamente á 
a Sra. Rupérez, por lo cual las señoras 

Elorza y Calvo, solicitantes posteriores, 
solamente podían aspirar á las otras dos 
Vacantes; que el derecho á la primera va
cante en el caso de ser simultáneas pue- 

Ide sustituirse por el de elección, pero 
sólo entre las plazas sin adjudicar.

Que el nombramiento de la Sra. Ru- 
pérez para las resultas del traslado de la 
Sra. Tudela, es firme por no haberse in
terpuesto recurso alguno contra él den
tro de los quince días reglamentarios, y 
que aparte de todas las razones de índo
le legal y reglamentaria que van expre
sadas, en los casos de duda ó interpreta
ción debe considerarse que el derecho de 
la Maestra mujer de un Maestro no pue
de perjudicarse por las alegaciones in
fundadas de una Maestra casada con un 
funcionario ajeno al Magisterio: 

Resultando que la Sra. Elorza alega en 
su recurso: que se ha infringido lo dis
puesto en el artículo 2.® de la orden de 30 
de Noviembre de 1916, al nombrar á la 
Sra. Rupórez para una vacante determi
nada; que este nombramiento se hizo 
antes de producirse la vacante; que nom
brada la exponente por la Dirección Ge
neral para la primera vacante que ocu
rriese en Bilbao, y habiéndose producido 
tres vacantes simultáneamente, tiene de
recho á elegir cualquiera de ellas; que 
contra la exclusión de la Escuela de Be  ̂
rástegui, reclamó en tiempo oportuno, y 
que no procede tener en cuenth la razón 
móral de preferencia que expresa la D i
rección General para los casos de duda á 
favor de la Maestra mujer del Maestro: 

Resultando que la Sección provincial 
administrativa y el Negociado y la Sec

ción del Ministerio entienden que debe 
desestimarse el recurso:

Considerando que el nombramiento de
D.®* Catalina Rupérez García fue hecho 
por orden de la Dirección General de 
Primera enseñanza de 5 de Enero último 
y publicado en la Gaceta de Madrid de 
11 del mismo mes, sin que dentro del 
plazo reglamentario se haya recurrido 
en forma alguna,

El Consejo opina que no puede admi
tirse el recurso de D.  ̂Juana Elorza Al- 
danonda, por haber sido presentado fue
ra de plazo, según consta en la orden re
currida de la Dirección General, y por 
consiguiente, no procede informar en 
cuanto al fondo del asunto debatido.í>

Y conformándose S. M. el Rby (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1917.

ROD]^.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

i l i m i O  DM F O M T 0

M AL OBDBN 
limo. Sr,: Dispuesto por Reales órdenes 

de 22 de Diciembre de 1916 y 1.® de Junio 
último que se hagan las peticiones de 
vagones en un libro que deberá haber en 
cada estación, previo el depósito de 20 
pesetas por cada vagón pedido, y resul
tando que con frecuencia transcurre un 
largo plázo sip que el material pueda ser 
entregado al remitente, quedando reteni
do indefinidamente el depósito,

S. M. el Rey (q. D. g.), á propuesta de 
esa Dirección General, ha tenido á bien 
disponer que transcurridos veinte días 
desde la fecha del pedido de vagones y 
depósito previo exigido sin que el mate
rial haya sido entregado, podrán retirar
se las peticiones, y, una vez hecho, la 
cantidad depositada será devuelta en el 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre d(3) 1917.

ALCALA-ZAMORA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

iBIfflISTtIAClOH CEHTEAl

(KSBENCIA DEL GOtISEJO DE itUSIROS
C o m i tó r í a  gresier^.l 

ü e  A  b m i é  n  t  o s  .
Habiéndose suscitado algunas dudas 

sobre la forma de aplicarse la Real orden

4 0 S

de fecha 14 del actual, referente al au xf  
lio que ha de prestar el Estado para 
importación de trigos ex tra ero s ,

Está Comisaría general ha acordado 
hacer nflbl’co que cumplimiento

<ie f .seen acogerse á los beneficios q aefior
misma se señalan, lo notificarán k. 
Gobernador civil de su « a
vincia dentro del plazo de diez día^^ ^ 
contar de la publicación en la G aceta  Dk 
M adrid del presente aviso, determ inan
do las localidades donde se hallen insta
ladas sus fábricas, así como la potencia
lidad industrial y producción norm al ae 
las mismas. . . .2.® Los Gobernadores OJYiles, una vez
recibidas las notificaciones y 
correspondiente relación de fabriO^v^ > 
designarán entre ellos los indivia 
que hayan d© representarles en los L 
mités de Compra á que se refiere el casi> 
quinto de ia citada Real orden, no p e 
diendo exceder de cinco el número dp 
ellos, cuyos nombramientos se comuni
carán á esta Comisaría general. En lasí 
provincias que existieran AsociacioncB 
legalmente constituidas por los fabrican
tes, se tendrá en cuenta al efectuar los 
nombramientos que las referidas Asocia
ciones se encuentren representadas en el 
Comité en la proporción que les corres
ponda, con arreglo á la potencialidad «© 
producción q u e . representen sus asocín-

Los referidos Coinités se form arán 
por regiones ó con relación á  los cuerpos 
de descarga, debiendo establecerse de 
momento, tomando como ba^e los fabri
cantes que en cosechas anteriores han 
efectuado compras de trigos extranjeros, 
los siguientes: , .

Barcelona (que comprenderá los fabri
cantes de dicha provincia y de la de Ge>-
roña). . .  ̂ u

Tarragona (de los fabricantes de dicha 
capital y los de Reus).

Biibao Pasajes (de los fabricantes que 
reciben trigos por los citados puertos).

Valencia, Andalucía y Asturias (para 
todos los de dichas regiones); y «

Calatayud Daroca Teruel (para los fa
bricantes de estas comarcas). ^  .

4.* Para la constitución de los Comí-' 
tés que, con arreglo á la anterior d istri
bución, comprendan más de una provin
cia se pondrá de acuerdo.

5.®- Los Comités, uña vez constituidos,
procederán á inform ar á esta Comisaría 
general acerca de los extremos señalados 
en la cláusula 5.» de la repetida Real o r
den de 14 del actual, y esta Comisaría, 
previa la comprobación de estes 
mes qué estime conveniente, propondrá 
al señor Ministro de Hacienda las condi
ciones por las cuales ha de regirse el 
abastecimiento d é l a s  respectivas co
marcas. 'í .

6.®- Los Comités de Compra transm iti
rán  también á esta Comisaría las ofertas 
de ventas que reciban los fabricantes que 
los constituyan. En estas ofertas deberán 
consignarse los extremos siguientes: Cla
se de trigo, su peso específico, precio d© 
adquisición comprendidos los seguros 
marítimos y de guerra y demás que afec
ten á ia mercancía para ponerla en puer
to español, sin el valor del fiete.

7.®- Las anteriores ofertas, previamen
te informadas por esta Comisaría, se so
meterán á la aprobación del señor Minis
tro de Hacienda, sin cuyo requisito no 
podrá aceptarse en firme el contrato.

8® El Oomité de Tráfico Marítimo
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acorikráeJ. tipo de ñete que hayan de
pagar lo8 fabfioíj^teíí, que deberá ser l a . 
difereneia entre el precio de eoBte del tri» 
go y el que so señale para 0! niism o ©n 
puerto español, y cuidará de poner á la 
disposidón d el'G obiern o iíb. tonela;¡o 
m ensual para poder atender á los tranB- 
portes con ia mayor regularidad posi» 
ble; y ■

O.®- Los respectivos ComJ.té@ de Com
pra uo' podrán soUciíar cajatMades m a
yores á las que les correspondan según  
ía-distribueiÓFx que so acuerde por el Mi-* 

.-lílisterio de Hacienda, á propuesta do esta 
Comisaría, á cuyo ©faoto la mTán comú- 
nicadas p erla  misma las cantidades men
suales qué correspondan á cada uno d© 
ellos, y teniendo siempre en cuenta que 
la s cantidades solicitadas por cada Go- 
mitó sean suflclestes para completar el 
fletameuto de un buque, á cuya'cirG'arjS'- 
tancia habrá de ajustsrse tambión la di,s- ■ 
tribucióii qu© se acuerde, prooiiraiido 
destinar éargamentoB completos p o r , 
puertos,

Madrid, 23 de‘N'ovienibra 'de 19I7.—EI 
Comisario general, J, .Francos Rodrí
guez. ' • , V ' ' .

M INISTERIO D E  G R A C I A 'Y  JUSTICIA

Habiéndose agotí^do los turnos qu© de* 
terminan' las disposiciones vigentes para 
la ’provisión de la plaza de M.éd.ico foreri- 
■se y da la Prisión preventiva dei Ju zg a
do, de prim era instancia' d© Ciudad Real, 
de categoría de tórmlno, se anuncia ixue- 
vamento P¿. tra^IaofÓD,'©(khforme-á lo'pm- • 
venido e ite l artículo del Reai deor-eto 
de 29 de Julio de 1915,

 ̂Los solicitantes dirigirán, sus mstan» 
cias al Presidente do la. Audiencia,.Terri' 
torial de Albacete, por can docto delJuez 
dcl partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días na tu ra
les, á .contar desde la publicación de esto' 
anuncio en la Gagst-a. os Madrid.

Madrid., 21 de Kovienibrc de 1917.—El 
Su’bsGcretado, 8a.Ídomaro Argente.

F,o 0,1 Juzgado do instancia de
Gau-dosva Jo-i va iu\ trasIació'U
de D-K:am.ón'O oji)a y d r, «í» plaza o-a 
Médico, forense'' { íh< Ui ] r  v/ión p,reventi- 
v^, do cídog-.-n^ ció a.. < jis^, que  GoJe 
proveerse por tunen ’s,. o me ritos, coa*. 
for.s.ic0 á lo p,re'v /díhuAí  ̂ I ítriícíxlo S,^ 
Real deofcto do \2 \ l i  d de Í915.

Los solieitaot s cdr:-/ j¿?5í hus instan
cias al Presid'rTx© do .ia Audiencia Terrl* • 
torial de B 3rcolona,por co.oduelo dei Jaez 
del partido c “ q prest en sus servicio.^, 
dentro del p’ o. » d© treieda di.as natura
les, con ti?' dt '̂d. la poblioaclón de esta 
anuBCío en 1-3 lAr'TüTA de Madrid.

■ Madrid, 2-1 do Noviembre da 191.7.—EJ 
Subsearetario, Ba^do.mero Argenta* .■

Eo ol Juzgado de prf nacía .iostancia de 
Guadix se halla vac.,íin'te, por exceden id a 
d© I). JuEB J.íaiéuez Manfocz, la plaza de 
Méaico fcu'onbO y do ;a P.ria.íón preventi
va. de Cí?tegoi’'u dr ascenso, que.do-b-a pc'O- 
veerse po.r *uí p, '.oalVírou'» á dap re 
venido en el aol iiriií decreto
de 29 de Julio do 19*5 

^Los solicitentes 0 1 0  lastan-
oías al Presiden te cb o s * d * - /  rd a T---a’];.í. ■ 
toriál dé Granada, por c? >  ̂ acto '*©1 J m z  
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo dp treinta días natpiPt

les, á contar desde la publicación de este
anuncio' en la Gaceta de Madrid,.

Madrid, 21 de Kcviembre de 1917,==E1 
Subsecretario, Baidomero Argente.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Igualada se ha'iia vacante, por promoción 
de D* Juan Lladó J a  plaza de Médicb foren
se y tí.o la Prisión preventiva, da ' catego
ría de ascenso, que' debe x>í"oveerse por 
cc.oourgo dé antigüedad absoluta _ ©n la 
estegóríá inferior inBiediáía, entre los 
que la  sojiciten, conformen á io provenido 
en el a.Ftículo 8.̂ - del Real decreto de 12' 
d'O Ab>:il do 1915.

Los soJ.kdtantes-dirigirán sus instan
cias al Presidente de la A'udiencia 'Terri- 
.torial do Baree.|oDa, por ' conducto del 
Juez del partido en que presten sus sor- 
vi ciosydeiit.ro del plazo do treinta días 
naturales, á contar desdo la pubiicación 
de este aiiuiicio e.n .la, Gaceta de Ma 
drid.

Madrid, 21 de Noviembre de '1917.—El 
Subsecretario, Baldoiúero Argente.

Eíi ©I Juzgado do prim era instancia do 
La AiBiuíiiá s e ' halla-vacante,, por pro- * 
moción-de í). José A.znar Edleruelas,- .la 
plaza de Médico foreoB© y de la Friyion 
praventiva, d© categoría de ascenso, que 
debe proveerse por crmcu,rso de antigüe- ‘ 
dad absoluta e.n la categoría inferior in 
mediata, entre los qc© la soliciten, con
forme á lo prevenido en 0.I artículo 8 J  
del-Real decreto de 12 de Ábrii de 1915,'

Los solicitantes d ir ig irá n 'b'us instan- ' 
cias ai P.resid0ute de la xiudiencia T erri
torial de Zaragoza, por conducto del J'uez 

' deLpartldo en que preste.o. sus servirios, 
dentro del plazo de' treinta d ías'natura
les, á contar desde la publicación' de este 
anunoio en la Gaceta ,db Madrid.

Madrid, 21 de Noviembre de 1917.—El 
Subsecretario, Baldomero Argente.

■ En. el Juzgado de prim era .instancia de 
Oí.ot se halla vacante;, po,r defimciórr da
i.>. íMarcos da Roca, la plaza do Médico 
toreo so y de la Prisión prev8.ntiva, de ca- 
íegoria de ascenso, que debe proveerse 
por concurso de méritos, conforme á io 
p.revenido e.n el articulo 80“’ dei' Real de- 
cioto de 12 do Abril de Í9I5..

Los solioitaiites dirigirá© sus in stan
cias al. Presidente de la .Aodio.ocifd Terrl- 
toriaL de Bcí'celdBa,' 'por conducto del 
Juez del partido en que preyton sm  ser
vicios, de.ofro cleí plazo de trrinta días 
Batorale'i, á ooritar á^'Búe la . publicación 
de ©SEO annnoio en la Gaceta .de Ma - 
.Dfuo,. ■ :

Madrid. 2 td e  N’oviembx’̂ da 191.7..—El 
Bübñ8os‘0!;ari.o, Baidomero Argente.

En e! Juzgado de .primer« i estancia de 
San Fernando se h'aila váem  te, por pro- 
niooió.'ti de D Gerardo) de Gil, laTla- 
za de Médico íore.üBe'y doria Prisión p re
ventiva, dO' oHegorm do ícvceoso, -î u© 
debe proveerse por ooB.car-?o df5 antigüe
dad absoluta en la eategi^r'ia iofe.rior in 
mediata, entre los que la. soliciten, con
formé’ á b) pre<"'vrf':,io en el artículo 8.® 

R»'̂ r. » »* c í.|a 12 d© .í bril. d© 1915.
L< h o© j I A'ti dirigirán sus insian- 

CÍ.&S id 1 i de la Audiencia. Terri
torial d© beviJi''^, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar désde la publicación de este 
anunoio en la Gaosta de Madrid, '

Madrid, 21 de Noviembre de 19174=«E1
Subsecretario, Baldomcro Argente, ; ^

En el Juzgado de prim era Instancia de 
Valdepeñas se lia Ha vacante, por promo
ción de D. Ernesto Huertas López, la p la
za de Médico forense y de la P risión pre
ventiva, de ■categoría ,d© ascenso, que 
.debe proveerse por concurso de antigüe
dad s-bsoluta. en la categoría inferior in
mediata, entre los que -la soliciten, con- 
for.me á. Io preveiiiiio .©a el artículo.8,® • 
del Real decreto de 12 de .Abril de 1915,
■ Los solicitantes d ir ig irá n 's u s 'mstaa- 

clas al Presidente de .la Aiid.iencia Terri-. 
torial de .Albacete^ por condimto .del Juez 
del pa.rt!do en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de |:r^ei.nta días natura- 

• i©?-, á contar, desde la publicación de este 
anuo cío en ia (.7íag?í;t/i .d.e Madrid. .

Madrid, 2Í da Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario,. Baldomero- Argente,

E .11 0!, Juzgado de prímersi.^mstancia de 
Yéiez M/ilaga so baila vacaia:©. por defun
ción de D. ABtooio Corral ,í>omín^uez, 
la plaza d,e Médico forense y de .la Prisión 
preventiva, de categoría de asee.nso, que 
debe- proveerse por traslación,..conforme 
á lo pr©ven.l.do ©f e.i artfcuío Real
decreto de 29 de Ju.l.io de 1915, . - .

Los solicitantes' d irig irán  sus instan- 
éBs el PresidoBt'B d e 'la Aud.iencia Te- 
.rritorial de Graiiaíla, por conducto del 
Juez del partido en que presten ^sus ser- 
viciqs, dentro de.i plazo..de treinta días 
naturales, á contar desde ia .publicación 
de .©ate anuncio ea la Gaceta de Ma
drid.

Madrid, 21 do Noviembre dé 1917.=Bl 
Subsecretario, Baidomero A rgente.'

En el Juzgado de prim era instancia de 
Vicb se halla vacante, por .reniiixcia de 
I).. Desiderio .Garbon©lL. ia plaza de Médi
co forense y de la Frisióo preventiva, de 
categoría de ascenso, qu© debe proveerse 
por coBcurso^ de méritos, confórme A lo 
■ p:roveBÍdo eú el arífeulo 8*̂  . del Real 
decreto de 12 de. Abril de 1915.

Los Bolicitantes dir.lgirái!t scs instan
cias al Presidente úe la A'odiencia .Terri- 
tori al ú 6 Barcelo n a * p or co nd uoto’ ■del. 
Juez del partido en que presten, sus .ser
vidos, dentro de! plazo de treinta, días 
naturales, á contar de-mí© üa publicación 
de este anuíic,!0 en. .Ia G ace ta ,d e  Ma-
D E 'D 'f. \

M'ad.rid, 21 de friovieín.bre d© 1917.=̂ J31 
Stítise.crelario, ■B?í. Ido mero Argente.

r i^ 'M iA C íE ífO A
i y “̂'e€o.éi8 Teso^ro ! # •

■ '.Este Centro di:recPrix'’o ha acordado que ■ 
>él rifa 1.  ̂ de Diciembre próxim o'se abra 
el 'pago de ia mensuslubul corriente 'á 
im  clases aetiva^y pi;isivas, clero y reli
giosas en clausura., que perciben sus ha
beres y aBígnaciones en esta Gprte, en las 
províocias dei Reino y Tesorería de la 
Dirección General, de la Deuda y Clases
pnnfvBs. I . ■ ■ ■ '

A.i propio tio.aqjo s© pone en eonoci- 
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se 
abonará sin previo aviso ©1 día 6 del mis
mo mes.

Madrid, 24 de Noviembre de 1917.-
F. Gardiel.
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B ire e c ié M  ^ e n e r M  € 0  i® B e ia tó
'  ■ ' • j

Esta 31x6001012. General lia dispueBto 
!que por la Tesorería de la misma, esta
blecida 6B .la-caila da Atocha, ndniero 15, 
80 verifiquen en la próxim a semana, y 
horas deslgiiadag al efecto, los pagos qu© 
á continuación s© expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

,. IHm 26 al 28 de^Novmmbre^
Fago d e , créditos de .Ultramar reqono- 

oidos por los Ministerios, do Guerra, .Ma
rina y esta Direcefón General; facturas 
corrientes d© metálico, lijRsta el núm.e- 
ro 95.200.
- Idem  de Idem- fá. m. eícsctoB,. hasti» al 
número 96.000.

Idem de ídem M.ei] metálico á los pre
sentadores C5fi Madrid : j  por Giro .postal 
,á los demií^: da.facturan dol tum o prefe
rente por Éeal decreto da ,28 de. Octubre 

• de 1915, que se consiguíín m  la relación, 
qu© ai final so ÍBSorte.

Entrega de hojas de ouporios d© 
correspoBdienteB á .títulos de. la' Deuda 
amortizable al 5 por lOí)» hasta ol númB" 
ro 8.91S«

Idem de títulos., de la Deuda porpotoa 
al 4 por 100 interior, e?!?,!sion, de ¿0 de 
Diciembre de Í908, poi" eaiiie de' otxos de 
^Igual renta, emlBlón de81 de Julio de 
1900, hasta el Búnioro 27.285..

■ Pago d© carpetas de t-ltriios tíe la Bou- 
da exterior convertidos, con arreglo |. 
iaLey y Real decreto do 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Baaí decreto de 90

de Marzo d© 19io, hasta el núm ero 84.655 
dc3 la Dirección y 34.590 dei Registro de
la Agencia d© París..

Idem, de títulos d© la Deuda exterior, 
presentados para 1.a sígregacién de sus 
r©.?ip6ct!vas hojas -de capones con .arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
Í898, hasta el .número 8.045.
., Entrega de hojas de cupones de la Deu

da al 4 por too iuterior, emisión dd 1917, 
facturas- presentadas y corrientes.

Fago de residuos procedentes d e ' ias 
Deudas . Ooloniisles y amortizablo al 4 
por 100, con arreglo á ía ley de 27 d© 
Marzo,de 1900, hasta el. número 3.471, 

ídem de conversión de residuos de. Ib. 
Deuda ai 4 poi-100 interior, hasta el nú* 
M-ero 1.03'8.
. . Idem  ele carpetas, provisionales' de la 
Deuda al 5 por iÓO arnortizable, presanta- 

. das p ira  la agregación dé sus' títulos .d©- 
ñhMivbs, eon arreglo á la Real''orden de 
14 d© Ootu'bre de 1901, hasta el número 
11J.40., . -

EB.trega 4^ títulos del 4 por ÍOO inte*
, d o 2i, ©misión de 1.900', procedentes do 
CGELversión de otros da igual .rauta do latí 
emisioncB de 1892, 189,8" y -1899, facturas 
preseniadas y corrientes, hasta el núm e
ro Í8..794;.

Idem de carpetas provisionales repre-
'sentativas de titules de .la Deuda ai 4
por 100 amortizabl© para bu canje por i 
sus títiiiqs deíliiitivos.d© la misma renta, | 

_ hasta el número 1.492. \  ' I
'P^.go de de la .Deuda a'l 4 por 100 |

intorior, ©Misión de BI d© Julio cié 1900, j 
por coiwersióii d© otros da igual renta |

con arreglo á la Eeal orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el núm ero 8.689, 

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para b u . oanjo y comprendidáa 
hasta ©I número 16,4'32, de Beneñcencia; 
16.427, de Instrucción Pública; 16.468, de 
Propios; 16.573, de particulares y colec
tividades intransferibles, y 16.228, trans
ferí bles y 16.341 del Clem.

Reembolso'de acciones de Obras Públi
cas y Carretor.as de 20, 34 y 55 millones de 
r.eales, facturas presentadas y oo'rríentes.

Fago de intereses de msCripciones del 
Bamestr© de. Jplío de ■' 1883 y anteriores, 
Bo incursos en presoripeiótt.

Idem d© intereses de carpetas de todá 
clase 'd© deudas dél seinestré de Julio  de 
'1863.y. anterioras á Julio de 1874; reem- 
bclBó d© tftulo.s del 2 por 100 am ortiza
dos, en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y eorríeiitos, no incursas en. 
Xirescripciónc 

Las facturas e'vlstei.ite.s m  caja ^por 
coiiYersiÓB del 3 y 4 por "i00 interior y 
exterior, no incurias en prescripción. , 

Entrega d© valores depositados ©n. Arca . 
da Irea llavas, pí-ocadontes da eonversio- 
iies .creaciones, ronova-^ionés j  canjes. ;

Ü̂ OTA,,—.Los apoderados qu;© eobren 
créditos de Ultramar, deben presentar^ 
lás'fes do vida de los poderdantes m  el 
Keg'Gciado de Aguntos de ültraní,ar en !& 
fúrma que previeMc la Koa.\ orden do l í  
d© Abril áe 1918.

Madrid, 24 de Noviembre de 19.17, 
Director general., Manuel Día:/. Góvnez,
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MÉMOION dt la» faetunu é» preaefOaeión al cobro da créditos da mirarnar en el tumo preferente creado por al Haal decreto 
de 28 de Octubre de 1916, que han de eatisfaeeree por la Teeoreria de este Centro.

BÚMBBO

Del*
4}ireQ0ión.

11.868
11.869
11.870 
11 871
11.872
11.873

11.874
11.875
11.876 
lx'.877 
11 ¿'78
11.879
11.880 
11.881 
11.882
11.883
11.884
11.885
11.886
11.889
11.890
11.891
11.892
11.893
11.894
11.895
11.896 
11-897
11.898
11.899
11.900 
11-901 
11.902' 
11.903 
í l  904 
t i . 905 
11.906 
l’t.907  
11.908 
ll.b^O
11.911
11.912 
11 913 
11 914 
11.915
11.918
11.919 
11.921 
11 922
11.926
11.927
11.928
11.930
11.931
11.932
11.933
11.934 
¿1.936 
11 937 
11.940 
11.942 
t í . 943 
l í  944 
ll.i-HS 
11.94«?
11.947
11.948
11.949
11.950
11.951

Dala
Dtleffscidn.

112
229
230
231
232
233

234
235
236
237 
207 
203 
209 
2Í0  
211 
212 
213
215
216
219
220 
86
87
88 
89

408
409
410 

.411
412
413
414
415
416
417
418
419
420 
518
520
521
522
523
m
.524
5 : ^
529
531
532̂
536
537
538
540
541
542
543
544 
546 
320 
797
799
800 
801 m
803
804 
348 
390
52

185

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Valladolid.
Salamanca.
Idem..........
Idem  -
Idem. . . . . .
Idem..........

I d e m . . . . .
Idem ........
I d e m . . . . .
Idem ........
Albacete..
Idem ........
Idem ........
Id e m .. . . .
Idem ........
Idem ........
T d e m .....
ia.^m .......
Idem ^/ V • 
Idem .. í ̂  • 
Id e m .. .  á-. 
Lérida,. . ,
Idend.------
Idem ........
I d e m .. . . .  
Sevilla —
Idem  .
Idem ........
Idem..........
Idem ........
Idem -------
Id e m .. . . .
Id e m .-----
Idem. . . .
Idem .........
Id e m .------
Id em .. . . . .
Idem  ........
Z aragoza.■
Idem ........
Id e m .. . . .  
Id e m .. • . . .  
Id e m .. ■
Id e m .. . . .  -
Idem  .
Idem .........
Id e m .. * ... 
Id e m .. . . . .
Idem ..........
Id em .........
Id e m .........
Id em ..........
Id em .. .
Id e m . -
I d e m ..- .
Idem  .
Id e m ... . .  -
Idem ..........
A lican te ... 
Barcelona.
Idem  .
Idem ..........
I d e m . . . . . .
Id e m .. . ,  a.
Idem ..........
M am ..........
C á d iz .... . .
C órdoba,», 
C orona.. . .
G e ro n a ....

PUEBLO

Villafrechós.
Sabugo.
Idem. I
Idem.
Idem.
San Felices de los Galle 

gos.
Guijuelo.
Ciudad-Rodrigo.
Encinas de Abajo. 
Cilleros el Hondo.
La Gineta.
Almansa.
Elche de la Sierra.
Idem.
Idem.
Cándete.
Tobarra.
Agramón «Hellíni».
Elche de la Sierra. 
Alpera.
Mahora.
Civis.
Altet (Figuerosa).
Civis.
ünarre.
Dos Hermanas,
Lebrija.
Sevilla.
Coria del Río.
Viso del Alcor.
Utrera.
Constantina.
La Rinconada.
Castiilo de las Guardas. 
Lora del Río.
Alanís.
Sevilla.
Idem.
Talamantes.
Trasobares.
Mara.
Santa Eulalia de Gállego. 
Abanto.
Zaragoza.
Idem.
Idem,
Belchite.
Gallocanta.
Urrea de Jalén^
Lucena de Jalón. 
Almonacid de la Cuba. 
Bubierca,
Zaragoza.
Torrijo.
Zaragoza.
Idem.
Idem.
Idem.
Benimasot.
Barcelona.
Caserras.
Barcelona.
Aiguamurcia.
Tarrasa.
Barcelona.
ian  Baudilio deLlobregat 
Algodonales.
Feñarroya.
Ou Heredo.
Cabanejlas.

NÚME RO

D0 la 
Dlreecl5n.

11.954 
11 955 
11.956 
11 957
11.958
11.959
11.960
11.961
11.962
11.963
11.964
11.965
11.966
11.969
11.970
11.971
11.972
11.973 
11 974 
11.975
11.978
11.979
11.980
11.981 
11 982
11.983
11.984
11.985 
11 986 
11 987 
11 991 
11.992
11 994
1 1 .9 9 5
11.996
12 002
12.003
12.004
12.005
12.006

12.009
12.010 
12.011 
12.012
12.013
12.014 
12 015 
12.016 
12.018
1 2 .0 1 9
12.020 
12.022 
12 024 
12 027 
12 028
12.030
12.031
12.032
12.033
12.034
12.036
12.037 
12 039 
12 040 
12.041 
12 043 
12 044
12.045
12.046
12.047

D« la
Delas;aol6]i.

790
791
792
793
794
795
796 
49

142
143
144
145
146 
261 
262
263
264
265
267
268
271
272
273
469
470
471
472
473
474
475
30

479
481
482 
230
564
565
566
567
568

160
161
162
163
164
165
166 
167
169
170 
78 
80

127
4 9 4
495
497
498
499
500
501
503
504
506
507 
158 
160 
161 
162
163
164

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINOU

Barcelona..,. 
Idem.............
Idem   .
Idem   .
I d e m .. . ..........
Id e m ...  ........
Idem ...............
C oruña.. . . . . .
C u e n c a ...___
Idem  .
Id e m ,..............
Idem   ..........
Idem ................
Granada..........
Idem   .
I d e m . . . . . . . . .
Idem  .
Idem ................
Idem ................
Idem  ......
I d e m . . . . . . . . .
Id e m . ........ .
Idem ...............
Huesca .
Idem   .
Idem   .
Idem ................
Idem   .
Idem ...............
I d e m . . . . . . . . .
M adrid............
Huesca............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
N avarra .
Idem .................
Idem ................
Idem ...............
Idem .................

Orense  .
Idem . ..........
Idem    .
Idem............... .
Idem............... .
Idem.................
Idem.................
Idem     .
Idem. . . . . . . . . .
Idem.................
Pontevedra___
I dem. . . . . . . . . .
Toledo... . .  . . . .
Valencia,.. . . . .
Idem
Mem..........
Idem. , . . . .
Ideni..........
Idem..........
I d e m. . . . . ,
Idem .
Idem. • •. •.
Idem..........
I de m. . . . , ,  
Logroño. •.
Idem .........
Idem. . . . . ,  
Idem- • . . . ,  
Idem. . . . . ,  
I d e m . . . . . .

pu e b l o

Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Vich.
Idem.
Barcelona.
Coruña.
Tarancón.
Cuenca.
Gómeda.
Horcajo de Santiago. 
Casas de Haro.
Modín.
Motril.
Sorvilán.
Iznallóz.
Bérchules.
Chanchina.
Albondón.
Baza.
Cadiar.
Loja.
Ayerbe,
Loarre.
Muro de Roda.
Idem,
Tardienta.
Igries.
^inased.
Madrid.
Luzas
Binéfar.
Castillazuelo.
Belvor de Cinca. 
Murchante.
Idem.
Idem.
Valle de Lónguida. 
Arrayoz. (Valle de Baz- 

tán).
Puebla de Tribes.
La Gudifía.
Pereiro de Aguiar.
Ginzo de Limia. 
Sandianes.
Idem.
Verín. ,
Nogueira de Ramuin.
La Mezquita.
Idem.
Pontevedra.
Idem.
Nambroca.
Bolbaite.
Idem.
Mogente.
Benifayó de Espioca. 
Benigánim.
Puebla de Rugat.
Idem.
Chiva.
Idem,
Catarpojli.
IJtiel.
Logroño,
Cervera del Río Alhamáa 
Idem.
Logroño.
Cervera del Río Alhamde 
Calahorra.

JUadrldi 22 de Noviembre de id l7 .^ I|l gencTil, M, Díaz *
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